
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés  

 

    REF. Ejecutivo 

    RAD. 11001310302720230024300 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

proceda a corregirla, so pena de rechazo, respecto a lo siguiente: 

 

1. Insuficiencia de poder: esto conforme lo dispuesto por el artículo 3 y 5 de 
la Ley 2213 de 2020, en cuanto que en el poder adosado no se indicó el 
correo electrónico del apoderado. 
 

De otro lado, el correo electrónico que se indique debe corresponder con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para lo cual debe aportar el 
documento que certifique que se encuentra inscrito el apoderado en el 
SIRNA.  
 

2. Debe indicar en la demanda en donde se encuentra el original del pagaré 
base de la ejecución, en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 
juramento afirmar que el titulo ejecutivo se encuentra en su poder, fuera de 
circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso 
hasta su culminación o terminación. -  
 

3. Indique de manera expresa el canal digital elegido a través del cual 

enviará los ejemplares de los memoriales o actuaciones que realice, -

art. 3° de la Ley 2213de 2020 –. 

 

4. Cumpla con lo previsto por el inciso segundo del art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar.” (subrayado del despacho). 

 

Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, 

deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 



 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 

 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f747e6aaaa97996c3a14c5365f895766e6709bdca2f268a84561b3d0d1033abc

Documento generado en 24/05/2023 08:22:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


